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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CLAUDIA MILENA MARULANDA MORALES, contra 

YHOAN ARLEY AGUDEL HIGUITA y NELSON DE JESÚS AGUDELO GARCÍA, procede esta sala 

a estudiar la viabilidad de conceder el recurso de Casación interpuesto por la parte demandante. 

 

Solicitó la demandante se declare la existencia de un contrato verbal de trabajo a término indefinido 

con los propietarios del establecimiento de comercio CASA ANTIGUA entre el 1° de julio de 2005 y 

el 10 de junio de 2008, fecha del despido sin justa causa y se condene a los salarios adeudados, 

horas extras, recargo por horas de trabajo en dominicales y festivos, auxilio de trasporte, 

compensación en dinero de calzado y vestido de labor, subsidio familiar, vacaciones, prima de 

servicios, cesantías e intereses a las cesantías, sanción por la no consignación de las cesantías, las 

prestaciones sociales, indemnización por despido injusto, calculo actuarial e indexación de las 

condenas y las costas del proceso. 

   

El Juzgado de conocimiento, Doce Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 01 de 

noviembre de 2018, ABSOLVIÓ a los demandados de todas las pretensiones incoadas en su contra 

por la demandante. CONDENÓ en costas a la actora, fijó como agencias en derecho la suma de 

$100.000. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto del 16 de noviembre de 

2022, CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia de primera instancia. REVOCÓ la absolución en 

cuanto al pago de aportes a pensión y en su lugar CONDENÓ al señor Yhoan Arley Agudelo Higuita, 

a tramitar y pagar dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria de la providencia, el 

correspondiente cálculo actuarial a favor de la actora respecto de los periodos entre el 08 de julio de 

2005 y el 10 de junio de 2008, teniendo en cuenta el salario real percibido cada mes que deberá ser 

cancelada a la entidad que se encuentre la demandante afiliada. Sin costas. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés 

jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, 
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de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$$139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, 

es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante 

con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.    

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandante, en las pretensiones 

incoadas en el libelo demandatorio, dejadas de reconocer en ambas instancias, relacionadas con los 

salarios adeudados, horas extras, recargo por horas de trabajo en dominicales y festivos, auxilio de 

trasporte, compensación en dinero de calzado y vestido de labor, subsidio familiar, vacaciones, 

prima de servicios, cesantías e intereses a las cesantías, sanción por la no consignación de las 

cesantías, indemnización por despido injusto, calculo actuarial e indexación de las condenas; de 

acuerdo con el cálculo efectuado por el doctor Carlos Mario Acevedo Laserna, Contador liquidador 

del Tribunal Superior de Medellín, los valores arrojados son los siguientes: 

 

 

- Cotizaciones omisas a pensión $19.346.689 

- Subsidio de Trasporte adeudado $625.258 

- Cesantías adeudadas $1.110.723 

- Intereses a las cesantías $105.908 

- Primas adeudadas $1.110.723 

- Vacaciones adeudadas $367.500 

- Subsidio familiar por tres hijos $1.595.222 

- Indexación de todos los conceptos anteriores $43.935.004 

 

Los valores sumados arrojan la suma de $68.150.038. 

 

En cuanto a la relacionada con el pago de la Indemnización por despido sin justa causa art. 64 

CST, teniendo en cuenta que ingreso a laborar en julio 5 de 2005 y terminó el 10 de junio de 2008, 

tomando como último salario el mínimo legal mensual vigente $461.500, cálculo que arroja la cifra de 

$16’689.746,43.  Por concepto de sanción moratoria por la no consignación del auxilio de 

cesantías a un fondo, de conformidad con el incumplimiento del empleador del plazo señalado para 

la consignación de cesantías, que dice “deberá pagar un día de salario por cada día de retardo” 

cálculo que asciende al valor de $12’999.796.  Igualmente sobre el pago de la indemnización 
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moratoria establecida en el art. 65 del CST., causada durante los 24 meses (720 días), a partir de 

10 de junio de 2008 (fecha de despido) y hasta mayo 31 de 2010, con base en $15.583,33 diarios, 

que asciende a $11’219.997, y la sanción moratoria que calculada a partir del mes 25 y hasta el 

fallo de segundo orden, por valor de $70’904.151,5, cifras que arrojan un total de $179’963.728,93, 

superando así la cuantía exigida en la norma para recurrir en casación. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra el fallo 

proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N °91 del 30 de 

mayo del 2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-labora
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-labora

